
 

 

 

Bogotá D.C., 

 
 

Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá 
Nit. 899.999.061-9 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Calle 36 # 28 A - 41 

Bogotá D.C. 
 
Asunto: Proposición 515 de 2020 Tema: Parque automotor entidades distritales. 
Radicación SDH 2020ER42148 
 
 
Reciba un cordial saludo doctor Neil 
 
En atención a la proposición del asunto, de manera atenta damos respuesta en cuanto a 
la competencia de esta entidad en los siguientes términos: 

 
1. Describa el parque automotor (por vehículo) propio de la entidad discriminado de la 

siguiente manera en un archivo xls editable: 
 

• Tipo de vehículo 

• Marca 

• Línea 

• Placa 

• Modelo 

• Cilindraje 

• Consumo promedio mensual de combustible por vehículo propio y tercerizado para 
las vigencias 2016 al 2019 (Galones) (sic) 

• Área a la que es asignado el vehículo 
 

Respuesta: De acuerdo con la solicitud se adjunta la información solicitada en archivo 
Excel editable, el cual contiene todas las variables solicitadas. 

 
No obstante lo anterior, es importante resaltar que debido a las necesidades del servicio de 
la entidad tal y como lo establece el numeral 6, del Art, 5 de la Resolución SDH-000112 de 
2018 (adjunta a este documento), de acuerdo con la disponibilidad del parque automotor, 
los vehículos atienden los servicios de transporte requeridos para el traslado de funcionarios 
o carga de las diferentes áreas en cumplimiento de sus funciones. 

 
2. Describa el parque automotor (por vehículo) tercerizado por la entidad, discriminado de 

la siguiente manera: 
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• Tipo de vehículo 

• Marca 

• Línea 

• Placa 

• Modelo 

• Cilindraje 

• Consumo Promedio Mensual de combustible por vehículo propio y tercerizado para 
las vigencias 2016 al 2019 (Galones) 

• Área a la que es asignado el vehículo 
 

Respuesta: La entidad no cuenta con vehículos tercerizados. 
 

3. ¿La entidad asigna camionetas para el traslado de los funcionarios del nivel directivo? 
En caso de ser afirmativa la respuesta sírvase informar lo siguiente: 

 

• Cargo al que se le asigna el vehículo 

• Placa del Vehículo asignado 

• La asignación del vehículo es exclusiva para el traslado del (la) funcionario (a), 
(si/no) 

• Promedio de horas extras causadas en la vigencia 2019 
 

Respuesta: 
 
Camionetas con asignación exclusiva: 

 

 
Cargo 

 
Placas 

Asignación 
Exclusiva 

Promedio 
Mensual Horas 

Extras 2019 

Subsecretario Técnico OLN 008 Si 54,77 

Subsecretaria General OLN 009 Si 68,45 

Secretario Distrital de Hacienda OLN 010 Si 85.25 

 
Vehículos: 

 

Con relación a la asignación de estos vehículos, prestan el servicio de transporte a los 
directores desde y hacia su domicilio y durante la jornada laboral. Todos los vehículos 
quedan a disposición de la Subdirección Administrativa y Financiera durante las horas no 
programadas por el Directivo, con el fin de atender las solicitudes de transporte de personal 
o carga que realizan las diferentes dependencias con ocasión del desarrollo de actividades 
misionales de la entidad (Resolución SDH-0000112 de 2018). 



 

 

 
 

 
Cargo 

 
Placas 

Asignación 
Exclusiva 

Promedio 
Mensual Horas 

Extras 2019 
Dirección Distrital de Presupuesto OLN 035 No 85,4 

Dirección Distrital de Impuestos OLN 036 No 70,5 

Dirección Distrital de Tesorería OLN 037 No 56,8 

Dirección de Estadística y 
Estudios Fiscales 

OLN 038 No 69,16 

Dirección de Informática y 
Tecnología 

OLN 039 No 58,1 

Dirección Distrital de Crédito 
Público 

OLN 041 No 64,6 

Dirección de Gestión Corporativa OLN 042 No 31,2 

Dirección Distrital de Contabilidad OLN 044 No 89,83 

Dirección Jurídica OLN 045 No 39,8 

Dirección Distrital de Cobro OLN 046 No 72,33 
 

En los anteriores términos se emite respuesta oportuna y de fondo a su solicitud. 

Cordial saludo, 

 
 

JUAN MAURICIO RAMIREZ CORTES 
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co 

 

Anexo. 1 Archivo en Excel 
1 Resolución SDH-0000112 de 2018 

 
 

 

Aprobado por: 

José Alejandro Herrera – Subsecretario Técnico 

Diana Blanco – Subsecretaria General 

 

 

Revisado por: 
Paola Soto - Directora de Gestión Corporativa 

 
Alfonso Javier Segura - Subdirector Administrativo y Financiero 

 

 

Proyectado por: 
 

Argenis Patricia Monroy 
 

 

Alfonso Javier 
Segura Melo

Firmado digitalmente 
por Alfonso Javier 
Segura Melo

Argenis Patricia 
Monroy Cárdenas

Firmado digitalmente 
por Argenis Patricia 
Monroy Cárdenas

GINA PAOLA SOTO 
CHINCHILLA

Firmado digitalmente por GINA 
PAOLA SOTO CHINCHILLA 
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Firmado digitalmente por Diana 
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Fecha: 2020.06.25 18:14:40 
-05'00'
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Control de Vehículos Secretaría de Hacienda Distrital

Última fecha de actualización :    24 de junio de 2020

No. Clase Marca Línea Placas Modelo Cilindraje Area de Asignación 

1 Camioneta CHEVROLET CAPTIVA SPORT AT 5P OCJ967 2012 1300 Subd. Administrativa y Financiera - Servicios 

2 Camioneta CHEVROLET RODEO V6 MT 4X4 OBF610 2004 1300 Subd. Administrativa y Financiera - Servicios 

3 Automovil CHEVROLET SPARK 2 LT M200 MT OBG831 2008 1300 Dirección de Informática y Tecnología

4 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH141 2009 1300 Dirección Jurídica

5 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH142 2009 1300 Direccion de Impuestos

6 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH143 2009 1300 Despacho  Subsecretaría General

7 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH327 2009 1300 Dirección de  Estadísticas y Estudios Económicos

8 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH328 2009 1300 Dirección de Presupuesto

9 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH329 2009 1300 Despacho Subsecretaría Técnica

10 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH554 2010 1300 Dirección de Crédito Publico

11 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH555 2010 1300 Dirección de Contabilidad

12 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH556 2010 1300 Dirección de Tesorería 

13 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH557 2010 1300 Direcció de Gestión Corporativa 

14 Automovil RENAULT
LOGAN ENTRY FAMILIER 

MT
OBH722 2010 1300 Despacho Secretario

** 15 CAMIONETA MITSUBISHI PANEL L 300 OCK387 2013 1997 Subd. Administrativa y Financiera - Servicios 

No. Tipo Marca Línea Placas Modelo Cilindraje Area de Asignación 

1 Camioneta FORD ESCAPE OLN 008 2018 1999 Subsecretaria Técnica

2 Camioneta FORD ESCAPE OLN 009 2018 1999 Subsecretaria General 

3 Camioneta FORD ESCAPE OLN 010 2018 1999 Despecho del Secretario 

4 Automóvil NISSAN VERSA OLN 035 2018 1598 Direccion Distrital de Presupuesto 

5 Automóvil NISSAN VERSA OLN 036 2018 1598 Direccion Distrital de Impuestos

6 Automóvil NISSAN VERSA OLN 037 2018 1598 Direccion Distrital de Tesoreria

7 Automóvil NISSAN VERSA OLN 038 2018 1598 Direccion de Estadistica y Estudios Fiscales 

8 Automóvil NISSAN VERSA OLN 041 2018 1598 Direccion de Informática y Tecnología

9 Automóvil NISSAN VERSA OLN 042 2018 2488 Subd. Administrativa y Financiera - Servicios 

10 Automóvil NISSAN VERSA OLN 043 2018 1598 Direccion Distrital de Crédito Público 

11 Automóvil NISSAN VERSA OLN 044 2018 1598 Direccion de Gestión Corporativa 

12 Automóvil NISSAN VERSA OLN 045 2018 1598 Subd. Administrativa y Financiera - Servicios 

13 Automóvil NISSAN VERSA OLN 046 2018 1598 Direccion Distrita de Contabilidad 

14 Automóvil NISSAN VERSA OLN 039 2018 1598 Direccion Jurídica 

15 Automóvil NISSAN FRONTIER OLN 040 2018 1598 Direccion Distrital de Cobro 

**
16 Camioneta Mitsubishi L200 OCK 387 2013 1997 Subd. Administrativa y Financiera - Servicios 

Parque Automotor De 2016 a Febrero de 2018

Parque Automotor A partir de Marzo de 2018
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CONCEJO DE BOGOTA 23-06-2020 02:29:17 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE6583 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:689 - COMISION 1ª PERM. PLAN DE 
DESARROLLO Y OR 
SECRETARIA GENERAL ALCALDIA 
MAYOR/MARGARITA BARRAQ 
PROPOSICIÓN 515 APROBADA EN LA SESIÓN DEL DÍA 
17/0 

 
Doctores (ras): 
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS, Secretario General Alcaldía Mayor de Bogotá  
LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO, Secretario Distrital de Gobierno 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS, Secretario Distrital de Hacienda 
ADRIANA CÓRDOBA ALVARADO, Secretaria Distrital de Planeación 
MARIA CAROLINA DURAN PEÑA, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
EDNA CRISTINA BONILLA SEBA, Secretaria Distrital de Educación 
ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario Distrital de Salud 
XINIA ROCÍO NAVARRO PRADA, Secretaria Distrital de Integración Social 
NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMINGUEZ, Secretario Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 
CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ, Secretaria Distrital de Ambiente 
NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO, Secretario Distrital de Movilidad 
NADYA MILENA RANGEL RADA, Secretario Distrital de Hábitat 
DIANA RODRÍGUEZ FRANCO, Secretaria Distrital de la Mujer 
HUGO ACERO VELÁSQUEZ, Secretario Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 
WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE, Secretaria Distrital Jurídica Distrital 
Ciudad 
 
 
REF: Proposición 515 aprobada en la Sesión del día 17/06/2020. 
 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por el (a) Hs. Cs. Martin Rivera Álzate, Partido 
Alianza Verde. 
 
 
Tema: PARQUE AUTOMOTOR ENTIDADES DISTRITALES 
 
 
En virtud de lo anterior, usted está CITADO (A), conforme a las disposiciones contenidas en 
el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta al 
cuestionario debe ser radicada en la secretaria de la Comisión Primera Permanente del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en medio magnético (CD) y/o correo electrónico 
(comisiondelplan@concejobogota.gov.co) dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) 
días más, previa solicitud); siguientes al recibo de la presente comunicación y en original 
impreso y firmado, para el conocimiento de los Honorables Concejales miembros de esta 
Comisión, y de esta manera ser publicado en la RED interna de la Corporación. 
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La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

Anexos: (3) folio (s). 

Elaboró: Patricia Rodríguez   Revisó: Reinaldo García Baquero 

2088210 ext. 433 































 

 

 

Bogotá D.C., 

 
 

Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá 
Nit. 899.999.061-9 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Calle 36 # 28 A - 41 

Bogotá D.C. 
 
Asunto: Proposición 515 de 2020 Tema: Parque automotor entidades distritales. 
Radicación SDH 2020ER42148 
 
 
Reciba un cordial saludo doctor Neil 
 
En atención a la proposición del asunto, de manera atenta damos respuesta en cuanto a 
la competencia de esta entidad en los siguientes términos: 

 
1. Describa el parque automotor (por vehículo) propio de la entidad discriminado de la 

siguiente manera en un archivo xls editable: 
 

• Tipo de vehículo 

• Marca 

• Línea 

• Placa 

• Modelo 

• Cilindraje 

• Consumo promedio mensual de combustible por vehículo propio y tercerizado para 
las vigencias 2016 al 2019 (Galones) (sic) 

• Área a la que es asignado el vehículo 
 

Respuesta: De acuerdo con la solicitud se adjunta la información solicitada en archivo 
Excel editable, el cual contiene todas las variables solicitadas. 

 
No obstante lo anterior, es importante resaltar que debido a las necesidades del servicio de 
la entidad tal y como lo establece el numeral 6, del Art, 5 de la Resolución SDH-000112 de 
2018 (adjunta a este documento), de acuerdo con la disponibilidad del parque automotor, 
los vehículos atienden los servicios de transporte requeridos para el traslado de funcionarios 
o carga de las diferentes áreas en cumplimiento de sus funciones. 

 
2. Describa el parque automotor (por vehículo) tercerizado por la entidad, discriminado de 

la siguiente manera: 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
dmelo
Sello



 

 

 

• Tipo de vehículo 

• Marca 

• Línea 

• Placa 

• Modelo 

• Cilindraje 

• Consumo Promedio Mensual de combustible por vehículo propio y tercerizado para 
las vigencias 2016 al 2019 (Galones) 

• Área a la que es asignado el vehículo 
 

Respuesta: La entidad no cuenta con vehículos tercerizados. 
 

3. ¿La entidad asigna camionetas para el traslado de los funcionarios del nivel directivo? 
En caso de ser afirmativa la respuesta sírvase informar lo siguiente: 

 

• Cargo al que se le asigna el vehículo 

• Placa del Vehículo asignado 

• La asignación del vehículo es exclusiva para el traslado del (la) funcionario (a), 
(si/no) 

• Promedio de horas extras causadas en la vigencia 2019 
 

Respuesta: 
 
Camionetas con asignación exclusiva: 

 

 
Cargo 

 
Placas 

Asignación 
Exclusiva 

Promedio 
Mensual Horas 

Extras 2019 

Subsecretario Técnico OLN 008 Si 54,77 

Subsecretaria General OLN 009 Si 68,45 

Secretario Distrital de Hacienda OLN 010 Si 85.25 

 
Vehículos: 

 

Con relación a la asignación de estos vehículos, prestan el servicio de transporte a los 
directores desde y hacia su domicilio y durante la jornada laboral. Todos los vehículos 
quedan a disposición de la Subdirección Administrativa y Financiera durante las horas no 
programadas por el Directivo, con el fin de atender las solicitudes de transporte de personal 
o carga que realizan las diferentes dependencias con ocasión del desarrollo de actividades 
misionales de la entidad (Resolución SDH-0000112 de 2018). 



 

 

 
 

 
Cargo 

 
Placas 

Asignación 
Exclusiva 

Promedio 
Mensual Horas 

Extras 2019 
Dirección Distrital de Presupuesto OLN 035 No 85,4 

Dirección Distrital de Impuestos OLN 036 No 70,5 

Dirección Distrital de Tesorería OLN 037 No 56,8 

Dirección de Estadística y 
Estudios Fiscales 

OLN 038 No 69,16 

Dirección de Informática y 
Tecnología 

OLN 039 No 58,1 

Dirección Distrital de Crédito 
Público 

OLN 041 No 64,6 

Dirección de Gestión Corporativa OLN 042 No 31,2 

Dirección Distrital de Contabilidad OLN 044 No 89,83 

Dirección Jurídica OLN 045 No 39,8 

Dirección Distrital de Cobro OLN 046 No 72,33 
 

En los anteriores términos se emite respuesta oportuna y de fondo a su solicitud. 

Cordial saludo, 

 
 

JUAN MAURICIO RAMIREZ CORTES 
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co 

 

Anexo. 1 Archivo en Excel 
1 Resolución SDH-0000112 de 2018 

 
 

 

Aprobado por: 

José Alejandro Herrera – Subsecretario Técnico 

Diana Blanco – Subsecretaria General 

 

 

Revisado por: 
Paola Soto - Directora de Gestión Corporativa 

 
Alfonso Javier Segura - Subdirector Administrativo y Financiero 

 

 

Proyectado por: 
 

Argenis Patricia Monroy 
 

 

Alfonso Javier 
Segura Melo

Firmado digitalmente 
por Alfonso Javier 
Segura Melo

Argenis Patricia 
Monroy Cárdenas

Firmado digitalmente 
por Argenis Patricia 
Monroy Cárdenas
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CHINCHILLA
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Firmado digitalmente por Diana 
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-05'00'
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Herrera

Firmado digitalmente por 
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CONCEJO DE BOGOTA 23-06-2020 02:43:02 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE6594 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:700 - COMISION 1ª PERM. PLAN DE 
DESARROLLO Y OR 
CONTRALORIA DE BOGOTA/MARIA ANAYME BARÓN 
DURÁN 
PROPOSICIÓN 515 APROBADA EN SESIÓN DEL DÍA 
17/06/2 

 
Doctores (as) 

MARÍA ANAYME BARÓN DURÁN, Contralora de Bogotá (e) 
ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO, Personera de Bogotá (e) 
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ. Veedor Distrital 
Ciudad 
 
REF: Proposición 515 aprobada en sesión del día 17/06/2020. 
 
Respetados (as) doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de la 
proposición de la referencia presentada por el Hs. Cs. Martin Rivera Álzate Bancada Partido Alianza 
Verde. 
 
 
Tema: PARQUE AUTOMOTOR ENTIDADES DISTRITALES 
 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, 
debe ser radicada en la secretaria de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, en medio magnético (CD) y/o correo electrónico 
(comisiondelplan@concejobogota.gov.co) y en original impreso y firmado, para el conocimiento de 
los Honorables Concejales miembros de esta Comisión, y de esta manera ser publicado en la RED 
interna de la Corporación. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
  
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: (2) folio (s). 

Elaboró: Patricia Rodríguez   Revisó: Reinaldo García Baquero 

2088210 ext. 433 


